
 

 

 

 

Estimado usuario y usuaria de la Cooperativa de Servicios Públicos de 
Reconquista Ltda. 

A continuación, le brindamos un ejemplo de factura de gas con una 
descripción de los componentes más relevantes, a saber: 

 

La facturación −para Servicios Residenciales− corresponde a la medición 
bimestral de consumo, y se factura en 2 cuotas mensuales. Cada cuota a 
pagar, contiene el 50% del valor total del Cargo Fijo, mas el 50% de los m3 
consumidos dentro del bimestre, mas los cargos de corresponder e 
impuestos, según el cuadro tarifario vigente. En el caso de los Servicios 
comerciales −SGP− la medición de consumo y facturación es mensual. 
 

 Cuadrante superior izquierdo: Allí se encuentran datos de la 

prestadora de servicio y los datos personales del 

cliente/usuario; el domicilio de envío de su factura (que puede 

ser diferente al domicilio de consumo por ser propietario o 

encargado de pago de más de un inmueble, etc.); 

También se aprecia el Rango de Categorización RASE y la 

Categoría de Tarifa ENARGAS. (Residencial − R1, etc.; RASE N1, 

etc.) 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Cuadrante superior derecho: se encuentran los 

teléfonos de emergencias y los datos referentes a la 

liquidación de servicio público; la fecha de emisión del 

comprobante y el Número de Usuario. 

También está el Total a Pagar y su fecha de vencimiento. 
 

 

 

 Primer cuadrante horizontal: DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO: 

es la ubicación del inmueble donde se realiza el consumo 

que se está facturando; 

Contiene datos de, domicilio (ubicación del Medidor), Número de 

Medidor, fechas de lecturas, y período al que pertenece, consumo 

registrado en el bimestre, y cuota liquidada, etc. 

 



 

 

 Cuerpo, parte central de la boleta: CONSUMO FACTURADO EN ESTE 

PERÍODO (Cuota): 

o Cargo Fijo: es determinado por el consumo anual y su 

categorización ENARGAS. En la presente cuota, se liquida 

el 50% del Cargo Fijo (Ej. Cuota 1 de 2) 

o Cargo por M3 Consumido: corresponde al 50% del consumo 

registrado en el bimestre (cuota 1 de 2) 

o Impuestos provinciales y nacionales 

o IVA 

o Fdo. Fiduciario Art. 75 Ley 25565 (Ley Zona fría) 

o Tasa MSR (de corresponder) 

o TOTAL, A PAGAR 

 



 
 

FRENTE COMPLETO DE LA FACTURA DE GAS 

 

 


